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ceoncejo 9-eichmcizte 

de ciudad qAZuzia	
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente Np 399/92, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano pa-

ra la obra sita en las Parcelas 4d y 4c del Macizo 77 de la Sección 

"A", propiedad del señor Juan Martín LAWRENCE; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos se pronuncian en forma favorable; 

Que la diferencia entre la superficie normada por el 

Código de Planeamiento Urbano y la superficie propuesta para dichas 

parcelas, es mínima; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDEN_A_N_Z_A 

ARTICULO 1£1.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Pla-

neamiento Urbano vigente, respecto a la superficie mínima, a las 

Parcelas 4d y 4c del Macizo 77 de la Sección "A", propiedad del se-

ñor Juan Martín LAWRENCE, según Plano de Mensura y División TF. 1- 

24-92.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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RIO D. DANIEL 

IINTF:NDENuE 
uNTli p ALIDADI u HUA n P

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

• -9 OCT 1992 
VISTO1 La Ordenanza Municipal N2 (021/92, sancionada 

por el Concejo	 ante de la Ciudad de Ushuaia, 

CONSIDERANDOL 

Que mediante a cual se exceptúa de lo establecido en 

el Código de Planeamien o Urbano vigente, respecto a la superfi-

cie mínima, a las Parcebas 4d y 4c deI Macizo 77 de la Sección 

HAH, propiedad del sePior juan Martin LAWRENCE, según Plano 1.1111: 

Mensura y Divisián TF.1-24-92. 

Por ellog 

EL INTENDENTE MUNICIPAL'DE USHUAIA 

DECRET A 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 (02-4 /92, san-

cionada • por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de lo establecido en el Código de Planeamien-

to Urbano vigente, respecto a la superficie mínima, a las Parce-

i. aS 4d y 4c del Macizo 77 de la SeLción "A", propiedad del seP;or 

juan Martín LAWRENCE, según Plano de Mensura y División TF.1-24- 

ARTICULO 22.-REGISTRE3E. Comuniquese a quienes 	 corresponda, 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO muNicIPÁL N2 Z -bo /92. 
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